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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 10014003038-2022-00323-00 

PROCESO: Verbal de Pago por Consignación 

DEMANDANTE: Carlos Alberto Avilés Ricaurte 

DEMANDADOS: Christyan Camilo Dupont Murcia, Carlos Wiemar 

Varón Aponte Y Miguel Antonio Chitiva Acosta 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la parte 

demandante allegó constancia de consignación de la suma ordenada en el proveído 

de 20 de noviembre de 2023.  

 

En consecuencia y en atención a lo dispuesto en los cánones 372 y 373 del Código 

General del Proceso, resulta perentorio imprimir el trámite que corresponde.  

 

Para tal fin se señala la hora de las 3:00 PM del día 13 de agosto de 2024 para 

celebrar la audiencia de que trata los cánones 372 y 373 ejusdem.  

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente 

proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo 372 ejusdem, para lo 

cual se decretan como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos aportados con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones, en los 

siguientes términos: 

 

1.1. Escritura Pública de Hipoteca No. 4537 de 4 de septiembre de 2019: Fls. 14-

36 del anexo 01 C.P. 

1.2. Transacción de fecha 05/05/2021: FL. 38 C.P.  

1.3. Transacción de fecha 03/04/2021: FL. 39 C.P.  

1.4. Transacción de fecha 24/02/2021: FL. 40 C.P.  

1.5. Transacción de fecha 01/02/2021: FL. 41C.P.  

1.6. Transacción de fecha 17/12/2020: FL. 42 C.P.  

1.7. Transacción de fecha 11/11/2020: FL. 43 C.P.  

1.8. Transacción de fecha 05/10/2020: FL. 44 C.P.  

1.9. Transacción de fecha 26/09/2020: FL. 45 C.P.  

1.10. Transacción de fecha 23/07/2020: FL. 46 C.P.  

1.11. Transacción de fecha 02/06/2020: FL. 47 C.P.  

1.12. Transacción de fecha 09/06/2020: FL. 48 C.P.  

1.13. Transacción de fecha 03/08/2020: FL. 49 C.P.  
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1.14. Transacción de fecha 13/08/2020: FL. 50 C.P.  

1.15. Transacción de fecha 19/05/2020: FL. 51 C.P.  

1.16. Transacción de fecha 23/04/2020: FL. 52 C.P.  

1.17. Constancia de pago de 11/03/2020 FL. 53 C.P. 

1.18. Constancia de pago de 23/01/2020 FL. 54 C.P. 

1.19. Constancia Inasistencia Audiencia de Conciliación FL. 55 C.P. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el interrogatorio de parte a los 

demandados CHRISTYAN CAMILO DUPONT MURCIA, CARLOS WIEMAR VARÓN 

APONTE, MIGUEL ANTONIO CHITIVA ACOSTA.  

 

4. TESTIMONIAL: Se decreta el testimonio de JUAN JOSÉ AVILÉS RICAURTE Y 

GENTIL AVILÉS, a efectos de que en audiencia deponga lo que sepa y les conste 

sobre los hechos de la demanda. Para el efecto el mismo será recepcionado en la 

audiencia indicada en líneas atrás. 

 

Los interesados en el recaudo de la prueba deberán presentar al declarante el día 

de la audiencia. De ser necesario y/o requerirse citación de estos, tal solicitud 

deberá hacerse verbalmente ante la secretaría del despacho. 

 

PARTE DEMANDADA (CHRISTYAN CAMILO DUPONT MURCIA, CARLOS 

WIEMAR VARÓN APONTE, MIGUEL ANTONIO CHITIVA ACOSTA): 

 

1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos aportados con la 

contestación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

1.1. Pagaré No. 001 de 4 de septiembre de 2019 FL. 12-14 del anexo 12 C.P. 

1.2. Pagaré No. 002 de 4 de septiembre de 2019 FL. 15-17 del anexo 12 C.P. 

1.3. Pagaré No. 003 de 4 de septiembre de 2019 FL. 19-21 del anexo 12 C.P. 

1.4. Acta declaración con fines extraprocesales de BEATRIZ CRISTINA MURCIA 

CASTELLANOS FL. 22 del anexo 12 C.P. 

1.5. Acta declaración con fines extraprocesales de OMAR BUSTOS SANTANA FL. 

25-26 del anexo 12 C.P. 

1.6. Derecho de Petición – Solicitud de Información y Documentos enviado a 

BEATRIZ CRISTINA MURCIA CASTELLANOS FL. 27 del anexo 12 C.P. 

 

1.7. Derecho de Petición – Solicitud de Información y Documentos enviado a 

OMAR BUSTOS SANTANA FL. 28 del anexo 12 C.P. 

 

1.8. Contestación Derecho de Petición-Informe presentado por BEATRIZ 

CRISTINA MURCIA CASTELLANOS FL. 29-31 del anexo 12 C.P. 

1.9. Contestación Derecho de Petición-Informe presentado por OMAR BUSTOS 

SANTANA, del anexo 12 C.P. 

1.10. Comprobantes de pago fechas, 07/10/2019, 12/11/2019, 10/12/2019, 

16/01/2020, 07/02/2020, 05/05/2020, 07/10/2019, FLS. 33-39 del anexo 12 

C.P.  

1.11. Constancia Inasistencia Audiencia de Conciliación No. 692871, FL. 40-41 del 

anexo 12 C.P. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el interrogatorio de parte al 

demandante, señor Carlos Alberto Avilés Ricaurte.  
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DE OFICIO:  

 

1. Se ordena que por Secretaría se proceda a oficiar al Juzgado 51 Civil del 

Circuito de Bogotá a efectos de que informe el estado del proceso ejecutivo 

con radicación No. 11001310305120210039900 de Carlos Weimar Varón 

Aponte, Miguel Antonio Chitiva Acosta y Chistyan Camilo Dupont Murcia 

contra Carlos Alberto Avilés Ricaurte y de que remita el link del expediente, 

con el fin de corroborar el estado actual de la deuda a cargo del demandante 

y si es procedente declarar valido el pago realizado en favor de los 

demandados.  

 

2. A su vez, informen si la obligación ejecutada y contenida en la escritura de 

hipoteca No. 4537 de 4 de septiembre de 2019 que pretende pagarse a través 

de este proceso, es la misma o guarda relación en alguna proporción frente 

a las pretensiones reclamadas en ese estrado judicial. 

 

Se previene a las partes que su inasistencia a la audiencia hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las 

excepciones.  

 

Asimismo, deberá tenerse en cuenta las previsiones del artículo 7 de la ley 2213 de 

2022, en consecuencia, las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes 

deberán informar con antelación a la fecha fijada los correos electrónicos 

respectivos a efectos de hacer uso de los medios tecnológicos a fin de realizar la 

audiencia de manera virtual.   

 

Se le recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte 

copia de los memoriales, anexos y demás escritos que se presenten al Juzgado 

(exceptuando los procesos que cuentan con medidas cautelares previas y no se haya 

notificado a la contraparte) así como el uso preferible de los medios tecnológicos  y 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio tecnológico  en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 5 del artículo 78 del Código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de 2022.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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